
1



2

PRESENTACIÓN
Institucional



3

Presentación Institucional

Visión, Misión, Principios y Valores

Gestión de Organos Asociativos

Memoria del Consejo de Administración

Memoria del Comité de Educación

Memoria del Comité de Previsión Social
 
Memoria Comité Electoral

Memoria Consejo de Vigilancia

Análisis de Gestión

Informe de Gestión de la Gerencia General

Gestión Integral de Riesgos

Estados Financieros 

Funcionarios y Gerentes de Agencia

Estructura Organizacional

Red de Agencias

4

10

23

43

55

65

94

103

109

136

138

139

CONTENIDO



4

MISIÓN
VISIÓN
VALORES



5

“Ser reconocida como una cooperativa que presta servicios financieros rentables, 

innovadores y de calidad, dentro de la práctica de los principios y valores coope-

rativos orientados al desarrollo de sus socios y una adecuada gestión del talento 

humano”.

“La Cooperativa promueve el desarrollo de sus asociados, impulsando sus activida-

des productivas por medio de la inclusión financiera así como su crecimiento perso-

nal a través del desarrollo de sus valores cooperativos”.

VISIÓN

MISIÓN
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LOS PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO

¿QUÉ ES UNA COOPERATIVA?

Es una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente para 

hacer frente a sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales co-

munes por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente con-

trolada.

MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA

Son organizaciones voluntarias abiertas para todas aquellas personas dispuestas a 

utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades sin discriminación 

de género, raza, clase social, posición política o religiosa.

CONTROL DEMOCRÁTICO DE LOS MIEMBROS

Son organizaciones democráticas controladas por sus miembros quienes participan 

activamente en la definición de las políticas y en la toma de decisiones. Los elegidos 

para representar a su cooperativa responden ante los miembros. En las cooperati-

vas de base los miembros tienen igual derecho de voto.

LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS MIEMBROS

Los miembros contribuyen de manera equitativa y controlan de manera democráti-

ca el capital de la cooperativa. Por lo menos una parte de ese capital es propiedad 

común de la cooperativa. Usualmente reciben una compensación limitada, si es que 

la hay, sobre el capital suscrito como socio.

Los excedentes son para los siguientes propósitos: La posible creación de reservas, 

de la cual una parte no se puede dividir; los beneficios para las socias en proporción 

con sus transacciones con la cooperativa; y el apoyo a otras actividades según lo 
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apruebe la Asamblea.

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA

Son organizaciones autónomas de ayuda mutua, controladas por sus miembros. Si 

entran en acuerdos con otras organizaciones (incluyendo gobiernos) o tienen capi-

tal de fuentes externas, lo realizan asegurando el control democrático y mantengan 

la autonomía de la cooperativa.

EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN

Brindan educación y entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes electos, ge-

rentes y empleados, de tal forma que contribuyan eficazmente al desarrollo de sus 

cooperativas. Las cooperativas informan al público en general acerca de la natura-

leza y beneficios del cooperativismo.

COOPERACIÓN ENTRE COOPERATIVAS

Sirven a sus miembros más eficazmente y fortalecen el movimiento cooperativo, 

trabajando de manera conjunta por medio de estructuras locales, nacionales, re-

gionales e internacionales.

COMPROMISO CON LA COMUNIDAD

La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad por medio de 

políticas aceptadas por sus miembros.
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Se identifican los valores institucionales sobre los cuales se fundamentan las rela-

ciones de nuestros asociados y  colaboradores.

VOCACIÓN DE SERVICIO

El trato oportuno y de calidad al socio

HONESTIDAD

En todas las relaciones asociativas y laborales debe primar la honestidad.

INTEGRIDAD

En todas las relaciones asociativas y laborales deben primar la transparencia y la 

conducta intachable.

RESPONSABILIDAD

Nuestro compromiso con el cumplimiento de nuestras funciones y obligaciones 

como socios y colaboradores.

VALORES INSTITUCIONALES
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GESTIÓN DE
ORGANOS
ASOCIATIVOS
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MEMORIA ANUAL
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ADMINISTRACIÓN
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CARTA DEL EX PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN A LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS DE
NOVIEMBRE 2025

Saludos estimados delegados, al iniciar el proceso de postulación como directivo, 
tuve conocimiento de algunas dificultades financieras que la cooperativa estaba pa-
sando; sin embargo, dicha situación no fue motivo para dejar de postular y gracias a 
la mayoría de los delegados estoy en la capacidad de proporcionar aportes técnicos 
profesionales y por el tiempo que correspondió la elección. 

Actualmente, estamos afrontando retos en toda su amplitud posible, particular-
mente en la forma como nos comunicamos, como es el caso de cierta información 
que está siendo difundida sobre la situación económica que está atravesando nues-
tra cooperativa, las mismas que se están transformando en versiones subjetivas, sin 
el correcto sustento respectivo.

En este sentido, dichas apreciaciones de alguna manera tienen que ser revertidas al 
contar con información fidedigna, se indagan sus sustentos, como por ejemplo ana-
lizar el Oficio N° 72458-24 SBS la misma que dio lugar a una inspección realizada y 
recibida por la cooperativa.

Importa la consecuencia de dicho documento, se informó a los delegados la inspec-
ción realizada por parte de la SBS, recuerden que los detalles de este hecho se ex-
plicaron en las Reuniones Informativas y en la Asamblea General extraordinaria que 
sostuvo el Consejo de Administración.

La inspección realizada por parte de la SBS, fue como una evaluación y nos revela 
nuestra realidad financiera, el cual aparentemente no es coincidente con los años 
anteriores que nos informaron en los estados financieros, tomaron en parte otros 
criterios, dando como resultado desfavorable para la cooperativa.

Tenemos que ser conscientes que nuestra situación financiera está debilitada, lo que 
costó mucho emprenderla y ser autosostenible desde los años 90, épocas muy difí-
ciles para todos, mucho peor de los que es ahora. Después de la inspección de la SBS 
los activos de la cooperativa se redujeron a S/ 101,454,773.00, incidiendo que dicha 
inspección lo tomemos como una evaluación de las gestiones que han pasado desde 
diciembre del año 2012 hasta julio 2024, cuyas responsabilidades directas recaen 
sobre los gerentes y funcionarios, de los cuales tendrán que replantearse las gestio-
nes administrativas / operativas y estratégicas, así como los cambios se tendrán que 
dar de manera progresiva, de la misma manera los directivos somos indirectamente 
responsables de acuerdo a los tiempos de permanencia, ahora nos queda el reto de 
seguir buscando el punto de equilibrio real que al inicio de esta gestión se inició en 
el mes de mayo aproximadamente con la restructuración del presupuesto general 
2024.

Por eso, para el periodo 2024 que pasó, se inició evaluando la gestión de la gerencia, 
para lo cual se tenía por un lado una propuesta de asesoría financiera y por otro 
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lado una consultoría financiera PROYECTATE (nombre de la empresa consultora), 
aprobándose la propuesta del Lic. Johnny Velásquez Zarate quien previo a un diag-
nóstico de reestructuración del presupuesto general 2024 de la CAC San Hilarión, en 
concordancia con las normas de la SBS y quien además quedó a cargo del Comité 
ALCO (Comité de  activo y pasivo).

Al poner en ejecución el nuevo presupuesto reestructurado año 2024, se avizora los 
impactos que han de generar, en la parte operativa y administrativa, como en la re-
ducción de personal, gastos o servicios de terceros, entre otros gastos y en la parte 
asociativa impactó en la distribución de los bolsones navideños, que si bien era o es 
algo adicional y voluntario que entrega la  cooperativa, toda vez que en el tiempo se 
hizo costumbre, pero ello no quita la responsabilidad que se tiene que asumir, a fin 
de poder prever esta distribución de acuerdo a la realidad económica que estamos 
afrontando, por tanto estos esfuerzos de medidas de restructuración económica 
han logrado contener el avance de pérdida del primer semestre 2024, así mismo con 
la aplicación de la provisiones recomendadas  por la SBS, nuestro resultado neto del 
ejercicio no es favorable.

Paralelamente a lo señalado, hemos tenido varias reuniones conjuntas entre con-
sejos y comités, así mismo con nuestros delegados para mantener informados de la 
presente gestión, como parte de las buenas prácticas de gobierno cooperativo, ade-
más se han tratado de promover espacios de reunión con los delegados organizados 
por base de cada agencia.

A diferencia de los años 90, ahora se nos presenta nuevos retos que afrontar que 
es el fortalecimiento de nuestro patrimonio, sin perder el punto de equilibrio eco-
nómico, donde está incluido en motivar a promover los depósitos a la cuenta de los 
aportes bajo distintas modalidades y beneficios que se puedan ofrecer, entre otras 
propuestas.

El sinceramiento de gestión financiera continuará mejorando, en este periodo de 
una manera progresiva, así como los cambios respetivos, por otro lado, se tendrá en 
cuenta los ingresos reales provenientes de los intereses de los préstamos realizados 
a los socios.

Se orientará en buscar una mejor imagen de la cooperativa, en vista que las apa-
riencias tienen sus límites y que toda gestión ejecutiva debe ser real y sostenible en 
el tiempo, la misma que debe estar aunado a los cambios oportunos, con la finalidad 
de ser más productivos, paralelamente con la gestión asociativa.

En representación del Consejo de Administración, deseo expresar que ha sido un 
agrado poder haber servido  a todos los delegados y por ende a todos los socios, 
por la confianza otorgada a mi persona y es necesario expresar que es muy impor-
tante para afrontar un periodo extraordinariamente muy especial y complejo que 
se hayan dado en estos últimos 25 años, dado a que las exigencias de la SBS, será la 
oportunidad de hacer grandes cambios progresivos reales y sostenible en el tiempo 
y lograr en el futuro la calidad integral de vida del socio que fue el deseo del funda-
dor RP Juan LeBlanc Venne. 

ELBER ALARCÓN GARAY
Presidente del Consejo de Administración  



INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Estimados delegados y delegadas representantes de todos los socios y socias de 
nuestra gran familia de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión, el Consejo 
de Administración en cumplimiento del estatuto y normas vigentes pone a conside-
ración de la magna Asamblea el presente documento que informa sobre la gestión 
efectuada por nuestro consejo, correspondiente al periodo 2024- 2025.

Durante este periodo el Consejo de Administración según acta de instalación de fe-
cha 25 de marzo de 2024 quedó conformado de la siguiente manera:

SESIONES:
Al cierre del presente informe el consejo de administración periodo 2024 – 2025 
realizo las siguientes sesiones:

Así mismo, se informa que adicionalmente cada consejero es asignando a integrar 
los comités de apoyo en representación del Consejo de Administración

13
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA
 

1. REUNIONES DE TRABAJO

De Acuerdo a sus facultades y responsabilidades, el Consejo de Administración rea-

lizó las coordinaciones con la Gerencia General a fin de llevar a cabo reuniones de 

trabajo con los diferentes funcionarios, el Comité ALCO (comité de activos y pasivos 

regulado por la SBS) así como de la consultora especialista en finanzas PROYECTA-

TE, con el objeto de realizar la restructuración del presupuesto general 2024, por 

tanto conllevaría a evaluar la actualización del Plan Estratégico 2023 – 2027, de 

igual manera participaron de estas reuniones todos los directivos de los consejos y 

comités por la situación difícil de la parte financiera que se recibió este periodo, sin 

presagiar todavía la llegada de la SBS a realizar las inspecciones.

Recomendaciones de la consultara PROYECTATE, estuvieron para ver cómo:

1.1. Se mejorarían incrementar los ingresos financieros 

1.2. Se mejorarían reducir la morosidad

1.3. Se mejoraría reducir gasto operativo y administrativo

1.4. Se mejoraría acompañamiento normativo

2. ACCIONES DE SEGUIMIENTO

De acuerdo a lo que establece nuestro estatuto y de las gestiones que se han rea-

lizado, el nivel de cumplimiento de los acuerdos se ha ejecutado en lo posible, te-

niendo en cuenta el factor de restructuración de presupuesto y con la política de 

minimizar los costos y gastos, se han reducido personal trabajador operativo y ad-

ministrativo entre otros conceptos, así como de la inspección de la SBS que lo que 

más impactó al cierre del 31.12.2024

Así mismo se ha cumplido con enviar información financiera a la SBS hasta setiembre 

2024, a la fecha del cierre del periodo todavía no han aprobado el respectivo EEFF, 

por otro lado, se han cumplido también con informar de los acuerdos tomados por 

el Consejo de Administración al Consejo de Vigilancia.

3. NORMAS INTERNAS

Al término del periodo 31 de diciembre a recomendación de la propuesta efectua-

das por la Gerencia General se aprobaron las siguientes normas internas:
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3.1. MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

3.1.1. MOF Y PERFIL DEL ASESOR DE PORTAFOLIO PASIVO. 

3.1.2. MOF Y PERFIL DE ASISTENTE DE PORTAFOLIO.

3.1.3. MOF Y PERFIL DE ASESOR SENIOR DE NEGOCIOS MASTER.”

3.1.4. MOF Y PERFIL DE JEFE DE RECUPERACIONES Y PROCESOS LEGALES

3.1.5. MOF Y PERFIL DEL ASISTENTE DE RECUPERACIONES Y PROCESOS LEGALES 

3.1.6. MOF Y PERFIL DE CUSTODIO DE VALORES DE RECUPERACIONES Y PROCESOS 

LEGALES

3.2. DIRECTIVAS

3.2.1. DIRECTIVA N° 02-2024 CAMPAÑA DE CAPATACIÓN DE AHORROS A PLAZO FIJO 

YÓRECONOCIMIENTO ECONÓMICO POR CAPATACIÓN DE DEPÓSITOS A PLAZO FIJO.

3.2.2. DIRECTIVA N° 01-2024- CRÉDITOS INDIVIDUALES PRODUCTO BILLETERA 

CASH.

3.2.3. DIRECTIVA N° 02-2024-OPERACIONES CAMPAÑA DE REGULARIZACIÓN DE 

OBLIGACIONES ASOCIATIVAS – TU APORTE SI GANA.

3.2.4. DIRECTIVA N°0513-2024-CRÉDITOS INDIVIDUAL - PRODUCTO SOCIO ESTRA-

TÉGICO. 

3.2.5. DIRECTIVA N° 01-2024 - POLÍTICA DE RECONOCIMIENTO ECONÓMICO - REC 

(APOYO AL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS FINANCIEROS 2024) UNIDAD DE CRÉDI-

TOS

3.2.6. DIRECTIVA N° 10-2024 - PRODUCTO CREDIGOLD.

3.2.7. DIRECTIVA N° 05 - 2024 – MARKETING.

3.2.8. DIRECTIVA N° 03 - 2024 MARKETING - CAMPAÑANDE ANIVERSARIO 39 AÑOS 

DE SOLIDEZ Y CONFIANZA.

3.2.9. DIRECTIVA N° 08-2024 - CRÉDITOS INDIVIDUALES CAMPAÑA NAVIDEÑA - BI-

LLETERA CASH

3.2.10. DIRECTIVA PROHIBICIÓN DE POSPOSICIÓN DE CUOTA Y MODIFICACIONES DE 

CRONOGRAMAS.

3.2.11. DIRECTIVA - HOJA DE CONTROL DE GARANTÍA PREFERIDA AUTOLIQUIDABLE.

3.2.12. DIRECTIVA Y PROCEDIMIENTO DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. 

3.2.13. DIRECTIVA N°03-2024 - PROCEDIMIENTO TRATAMIENTO CONTABLE.

3.2.14. DIRECTIVA DE ACTUALIZACIÓN DE ROC Y AUTOMATIZACIÓN.

3.2.15. DIRECTIVA MODIFICATORIA U. OPE - 001-2024 - ROC - ROCC – ENCAJE.

3.3. CAMPAÑAS

3.3.1. CAMPAÑA DE CAPTACIÓN DE AHORROS A PLAZO FIJO Y RECONOCIMIENTO 

ECONOMICO POR CAPTACIÓN DE DEPOSITOS DE PERSONA JURÍDICA.
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3.3.2. CAMPAÑA NAVIDEÑA 2024 - UNIDAD DE RECUPERACIONES Y PROCESOS LE-

GALES. 

3.3.3. AMPLIACIÓN DE LA CAMPAÑA DE CREDIGOL DE ANIVERSARIO HASTA EL 31 

DE DICIEMBRE DEL 2024.

3.4. POLÍTICAS DE GESTIÓN 

3.4.1. POLÍTICA DE PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS – REDAM.

3.4.2. POLÍTICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS SIGNIFICATIVOS.

3.4.3. POLÍTICA DE RECONOCIMIENTO ECONOMICO - REC (APOYO AL CUMPLIMIEN-

TO DE OBJETIVOS FINANCIEROS 2024) UNIDAD DE CONVENIOS. 

3.4.4. POLITICA DE RECONOCIMIENTO ECONOMICO - REC (APOYO AL CUMPLIMIEN-

TO DE OBJETIVOS FINANCIEROS UNIDAD DE RECUPERACIONES.

3.5. OTROS

3.5.1. MODIFICATORIA DE ARTÍCULOS DE REGLAMENTO DE CRÉDITOS – REDAM.

3.5.2. PROCEDIMIENTO DE PROTESTO DE PAGARES. 

3.5.3. MANUAL DE PROCESOS DE LA POLÍTICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O 

SERVICIOS SIGNIFICATIVOS.

3.5.4. ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL 

3.5.5. PROCEDIMIENTO - PASC - 001-2024 - PROCEDIMIENTO DE TRANSFERENCIA 

DESDE CUENTA DE ORDEN.

3.5.6. PLAN OPERATIVO  2025. 

3.5.7. PRESUPUESTO GENERAL 2025.

4. OTRAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS

Desde un inicio de esta gestión, fue una preocupación la INSCRIPCIÓN DEL 

CONSEJO   DE ADMINISTRACIÓN 2023 – 2024 EN LA SUNARP, teniendo en 

cuenta que ya habrían vencido el plazo de los títulos pendientes para levantar 

observaciones, se propuso que se podría proseguir la inscripción de acuerdo al 

artículo 33 del reglamento de registros públicos como título en custodio, por lo 

que se acordó indagar esta nueva forma de inscribir el cual siempre dependía del 

último presidente inscrito, en el trayecto de la gestión se agotaron todas la vías 

posibles,  y estando cerca del tercer periodo (2025) se quedó en hacerlo por la 

vía de una asamblea de reconocimiento el cual ya era un acuerdo establecido por 

la gestión anterior.

De igual manera la presente gestión (después del tercer trimestre) comienza 
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con dificultades financieras, por lo que se tendrían que tomar medidas urgentes 

para entrar a un proceso de sinceramiento económico. Por lo que se presentó 

la PROPUESTAS DE ASESOR DE PLANEAMIENTO ESTRATEGICO FINANCIERO EX-

TERNO, luego de analizar tres propuestas se acordó contratar a la EMPRESA 
PROYECTATE SAC.

De las recomendaciones vertidas por la empresa PROYECTATE, se iniciaron a fines 

del mes de mayo, las mismas que se implementaron  en lo posible al cierre del 

presente periodo (2024), por otro lado, el CONSEJO DE ADMINISTRACION   creo 

al COMITÉ ALCO (Comité de activo y pasivo) adscrita al COMITÉ DE RIESGOS (pre-

sidida por el presidente del comité de riesgos), a fin de poder actuar con mayor 

rapidez el monitoreo de los indicadores, así mismo la gerencia general informó 

sobre las asesorías de la empresa Proyéctate.

De la evaluación de los resultados para el mes de mayo no fueron favorables de-

bido a que lo presupuestado de los ingresos no lograron cubrir los gastos, indicar 

también que recién a fines de mayo se presentó nuevo presupuesto restructura-

do 2024, se han tenido en cuenta el seguimiento de las metas del área de Crédi-

tos tanto Individuales, Grupales y Diarios, así como, la Unidad de Convenios, han 

tratado de cumplir con lo presupuestado, y que la Cooperativa ha estado en la  

búsqueda de  rentabilizar los productos crediticios. Por otro lado, en el proceso 

de restructuración también se ha tercerizado la gestión de cobranza para cre-

ditos morosos a tres empresas, si bien los resultados no han sido tan favorables, 

pero si ha contribuido en la reducción de personal que se tenía en exceso en las 

áreas correspondientes, se continuo con la depuración o actualización de socios 

que estaban en condición de perdida.

Aprobado el nuevo presupuesto actualizado 2024 quedó a cargo del Comité 

ALCO para la respectiva gestión de control de los todos los ingresos y gastos, 

presentándose para ello las políticas respectivas para la optimización de todos 

los recursos en general.

Como parte de la optimización de los recursos, se han realizado la reasignación 

de personal operativo y administrativo, esto teniendo en cuenta las gestiones y 

coordinaciones entre el área correspondiente y el trabajador, debiéndose enten-

der y comprender también que estas gestiones son complejas y deben ir acorde 

con las normas laborales.

A propuesta del Comité ALCO se llegó a comunicar a la Unidad de Auditoría Inter-

na del presupuesto actualizado 2024 el mismo que respondió a una estrategia 

presupuestaria, a fin de cumplir con las exigencias de nuestro ente de control 
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(SBS) hasta el 31.12.2024. esto fue como la parte de las estrategias presupues-

taria, en que se redujeron los gastos en los que incurrieron la COOPAC para el 

desarrollo de sus actividades, en ese sentido, se redujeron en lo posible los gastos 

de personal operativo, administrativo y gastos de servicios.

Como era de conocimiento desde hace varios años, llegó la inspección de la Su-

perintendencia de Banca y Seguros – SBS,   que con  OFICIO Nº 53082-2024 - 

SBS - REQUERIMIENTO DE VISITA DE INSPECCIÓN, La SBS, en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 357° de la Ley General del Sistema Financiero y del 

Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley 

N° 26702, y en concordancia con lo establecido en el numeral 2 de la vigésimo 

cuarta disposición final y complementaria de dicha Ley, modificada mediante Ley 

N° 30822, ha encomendado a la Sra. Vanessa Pajuelo y equipo a sus órdenes, la 

realización de una Inspección a la Cooperativa San Hilarión. Para el cumplimiento 

de sus funciones, solicita la documentación e información necesaria, y todas las 

facilidades que se requieran para el cumplimiento de su misión. En tal sentido, se 

requiere que se tenga preparada y a disposición de la Superintendencia la infor-

mación que se detalla en el anexo adjunto, la misma que deberá estar actualiza-

da en lo pertinente, al 31 de julio de 2024. 

Independientemente a la inspección de la SBS, la Cooperativa continuaba con sus 

actividades normales, y es que en cada aniversario el socio espera algún produc-

to financiero por campaña de aniversario, se propuso y se aprobó como parte de 

la estrategia comercial de recuperación de la cartera, aprobar el producto CRE-

DIGOLD 2024, por lo que se adjuntaron la directiva con la política del producto.

Se ha tomado conocimiento de la Resolución SBS N°2490-2024 de fecha 12 de 

Julio del 2024 - Normas complementarias en materia de bienes y lo servicios pro-

vistos por terceros en las COOPAC y parte de ella, las concernientes a las subcon-

trataciones significativas. son aquellos que, en caso de falla o suspensión, pueden 

poner en riesgo importante a la Cooperativa al afectar sus ingresos, solvencia, 

continuidad operativa o reputación. En caso de que algún bien y/o servicios sig-

nificativos sea provisto por un tercero bajo la modalidad de subcontratación, 

la subcontratación se considera significativa. Por tanto, nos hemos tenido que 

adecuar a esta normativa de la SBS con informar de nuestras subcontratacio-

nes de bienes y servicios realizadas y las futuras subcontrataciones significativas 

cuando tengamos que hacer.

Siguiendo con el proceso de reducción de los costos y gastos, se trasladó la 

Agencia Lima Centro en base al acuerdo del Comité ALCO, a la Ag. Chimú y Mall 

del distrito de San de Juan de Lurigancho, medidas previamente acordadas por 
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el Consejo de Administración de restructuración de presupuesto 2024.

De la misma manera se acordó que la gerencia general emita informes de ren-

tabilidad de las agencias de Puente Piedra y Mall, así como de parte de la SBS el 

reporte de informe de los estados financieros de todas las agencias, a la fecha 

están pendientes, siendo uno de los motivos es que la SBS todavía no autoriza el 

Balance General de setiembre 2024.

La Cooperativa, en todo el periodo 2024, ha cumplido con el respectivo pago de 

la prima del Fondo de Seguro de Depósito Cooperativo - FSDC, de acuerdo al 

Resolución SBS N°5061-2018 y demás modificatorias, por eso la SBS nos remite 

el Oficio N° 00150-2025-FSD, en las que nos comunican que los depósitos de los 

socios están respaldados por la cobertura que brinda FSDC. 

De acuerdo a las ternas de sociedades de auditoría externa, presentada por el 

Consejo de Vigilancia, la cooperativa acordó y contrató a la Sociedad de Audi-

toria Cabanillas Celis & Asociados SCRL., con el objetivo de examinar los estados 

financieros de la Cooperativa al 31 de diciembre 2024.

El Consejo de Administración aprobó solicitar al Consejo de Vigilancia que dispon-

ga a la Unidad de Auditoría Interna realice un informe técnico legal sobre el IN-

FORME DE INSPECCIÓN Nº 00001-2024 – DSCOOPC, remitido por la SBS a través 

del OFICIO Nº 72458 - 2024 - SBS, a fin de determinar presuntas responsabilida-

des administrativas, civiles y penales, de los resultados de la inspección que han 

afectado de manera relevante los estados financieros de setiembre 2024.

GESTION ASOCIATIVA

1. AFILIACIÓN

Al término del periodo 2024 contamos con 39,322 socios en lista, inscritos, que nos 

muestra que hemos tenido un crecimiento del 9.6%, con respecto al cierre del perio-

do 2023 (35,887) este indicador nos da entender que estamos vigentes a pesar de 

una situación muy especial y que las demás cooperativas están pasando, más aun 

poniendo en prueba las capacidades técnicas, profesionales y legales del personal 

operativo, administrativos y funcionarios en general, nuestros socios demandan de 

la calidez y calidad de los servicios.
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2. CAPACITACIONES 

Entre otros eventos de capacitación y formación que vienen promoviendo mayor-

mente de la FENACREP, y en el marco de las normativas vigentes, se pudo participar 

en la I Cumbre Nacional de Gobernanza de COOPAC, buen gobierno y gestión de 

riesgos, en el cual se desarrollaron los siguientes temas:

• Los organos de gobierno y el sistema de control interno.

• El buen gobierno y cómo se alinea a los principios cooperativos.

• Importancia regulatoria para la sostenibilidad financiera de las COOPAC.

• Visión integradora de gobernabilidad: Responsabilidad y alcance de los actores relevantes.

• Visión estratégica de la gestión integral de riesgos y el rol de los directivos.
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3. REUNIONES INFORMATIVAS

De acuerdo a lo establecido en nuestro estatuto se cumplió con realizar reuniones 

informativas, en primera instancia para comunicar las medidas de urgencias de la 

restructuración económica, en relación con un nuevo presupuesto general actua-

lizado 2024, por lo cual asistieron la mayoría de delegados de todas las agencias.

Otro momento por los que se invitó a los delegados a estas reuniones informativas 
fue para hacer el seguimiento de la gestión de ejecución del nuevo presupuesto ac-
tualizado  y el otro  momento fue por la llegada de la inspección de la SBS, el cual al 
cierre de la presente gestión ha sido de una mayor relevancia en la afectación patri-
monial de toda la institución, lo cual nos conllevara a la posibilidad de la aprobación 
de un plan de fortalecimiento patrimonial y por otro lado evaluar y determinar en 
lo posible los niveles de responsabilidad a las partes solidariamente responsables, 
queda en la gestión del nuevo consejo de administración su seguimiento de este 
proceso ya iniciado.

Se han tratado de promover la organización de los delegados por agencias, solo la 
agencia Mall y Chimú lo han hecho de alguna manera, se espera a la nueva elección 
de delegados se puedan ratificar o elegir nuevos coordinadores y sub coordinado-
res, de este modo estos espacios de participación libre puedan conectar y promover 
de a poco  con los socios de las agencias respectivas, hoy más que nunca se necesita 
la unión y solidaridad de todos (para la realización del proyecto del plan de fortale-
cimiento), ya hemos tenidos algunos delegados promotores voluntarios, esperemos 
se retome esta actividades de manera organizada.  

De una u otra manera se ha continuado con los servicios a los socios, que ya desde 
hace varios años se viene haciendo, de igual modo los convenios con instituciones, 
que ayudan a complementar los servicios, así como la participación con otras orga-
nizaciones sociales en las que nos presentamos como modelo de economía social y 
solidaria.

4. GESTIÓN FINANCIERA 

Teniendo en cuenta la inspección de la SBS y antes de inicio de esta gestión, se 
propuso la restructuración financiera, motivo por el cual se acordó aprobar la pro-
puesta de la contratación de la consultora PROYECTATE, por lo que entre otra me-
didas que se  implementaron, es  importante tener muy en cuenta lo que significa 
el punto de equilibrio, no es más que el sinceramiento económico, postura varias 
veces criticada, pero que ahora nos vemos en otra realidad y por ello debemos te-
ner presente que, como principio que no se debe gastar más de lo que no se tiene, 
en ese sentido debe enfocar la gestión financiera en adelante atender y  sostener 
la recomendación (de la SBS), el fortalecimiento patrimonial e independencia de la 
Unidad de Riesgos.

Al tener la conformidad de la SBS y al cierre del periodo que paso el 2024 se pre-
sentó una pérdida de S/ 15,366,009.00. 
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5. PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE LA PERDIDA DEL EJERCIO ECONOMICO

En Primera instancia, el estado financiero correspondiente al mes de setiembre de 

2024, fue aprobada por la SBS con posterioridad al periodo antes mencionado. A la 

presentación de presente memoria del periodo 2024 el Consejo de Administración 

pone a consideración a la magna asamblea que la perdida obtenida que haciende 

a la suma de 15,366,009.00, sean aplicadas de acuerdo a las normas establecidas. 

CONCLUSIONES

Al término de la presente gestión, nuestra institución Cooperativa de Ahorro y Cré-

dito San Hilarión está renaciendo de nuevo, por la inspección realizada por la SBS, 

esperada hace varios años, toda vez que al inicio de esta gestión ya se había acor-

dado la restructuración financiera, con la finalidad de que la cooperativa continúe 

operando, sin dejar de ser un referente financiero en nuestro distrito.

Debemos ser consciente que necesitamos de cambios profundos y reales; en ese 

sentido, hemos dado algunos pasos y seguimos avanzando, por muchos años no he-

mos sido productivos y ahora con la inspección de la SBS nos enfrentamos a nuevos 

y fuertes retos de alinearnos al cumplimiento eficiente de la Leyes, normas y regla-

mentos, así como la de ser muy proactivos a los cambios, esto quiere decir no incidir 

en el mismo error, en la parte operativa y en la gestión asociativa.

Continuaremos con nuestro trabajo cooperativo y evaluando la gestión de las ge-

rencias por medio de instrumentos que permitan al directivo emitir opinión de califi-

cación objetiva y se puedan tomar decisiones oportunas, para incrementar el patri-

monio de nuestra institución con un crecimiento razonable y sostenido en este nuevo 

contexto que nos toca vivir.

Finalmente, quisiera expresar que al terminar la presente gestión que se enfocó en 

la restructuración financiera y en la inspección de la SBS, no me queda más que 

agradecer a todos los integrantes de los Consejos y Comités, así como a los delega-

dos de todas las agencias, así como al personal en general, por el apoyo brindado 

es este Consejo de Administración, a pesar de las vicisitudes que se presentaron en 

la parte financiera producto de la inspección realizada por la SBS, que conllevó a un 

resultado negativo al cierre del periodo económico 2024.

Muy agradecidos

Consejo de Administración 2024 - 2025
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MEMORIA ANUAL
DEL COMITÉ DE
EDUCACIÓN
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MEMORIA DE GESTIÓN DEL
COMITÉ DE EDUCACIÓN 2024-2025

Estimados socios y socias de nuestra prestigiosa COOPAC San Hilarión, el Comité de 

Educación como órgano de apoyo al Consejo de Administración y como tal, tiene 

entre sus funciones y responsabilidades de planificación, organización y desarrollo 

de las actividades de educación asumidas en su más amplia concepción, además 

del manejo de la información pertinente, la difusión y capacitación. Para efectos de 

la presente Memoria, de acuerdo a nuestras atribuciones presentamos a la magna 

Asamblea Ordinaria el presente informe de actividades correspondiente al periodo 

abril 2024 - marzo 2025, y de la ejecución presupuestal anual del 2024, conforme 

a lo normado.

Durante este periodo el Comité de Educación según acta de instalación de fecha 

30.03.2024; Quedó conformado de la siguiente manera:
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SESIONES:

Al cierre del presente informe el comité de educación periodo 2024-2025 ha reali-
zado las siguientes sesiones virtuales y presenciales:

GESTION DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN

De acuerdo a sus atribuciones y responsabilidades, el Comité de Educación en fun-

ción a su Plan Operativo Anual 2024, sostuvo reuniones de trabajo virtuales y pre-

senciales para la implementación del mismo y así organizar y ejecutar las diversas 

actividades educativas. Paralelamente al desarrollo de actividades, realizamos el 

control y seguimiento de nuestro presupuesto 2024, para esto fue necesario la ac-

tualización del plan operativo y su respectivo presupuesto 2024, esto para estar a 

la altura de los retos que afronta nuestra institución.

En el proceso también hemos ampliado nuestras actividades en función a las nece-

sidades del quehacer institucional, estando entre las más resaltantes el Programa 

de Voluntariado, compuesta por proyectos según sea la situación de necesidad de 

voluntarios que requieran los órganos asociativos.

También el Comité de Educación cumplió con la entrega de información requerida 

por el Consejo de Vigilancia, por la Unidad de Auditoria Interna, Auditoria Externa y 

la SBS en los plazos establecidos. 

Debemos resaltar que nuestro Comité de Educación a la fecha deja sin ninguna ob-

servación pendiente de implementar solicitados por los órganos de control.

LA EDUCACIÓN COOPERATIVA EN LA LEY N°32221

La Ley N°32221, modifica el Decreto Legislativo 085, Ley General de Cooperativas, 

para su adecuación a las nuevas tecnologías y el cumplimiento de sus fines, para 

nuestro caso, nos relacionamos con:

Art.42.- Rigen para la determinación y distribución de remanentes las siguientes 

reglas: 

(…)
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2.4. No menos del cinco por ciento para actividades exclusivas de Educación Coope-

rativa cuya aplicación requiere la aprobación del plan anual de actividades del Co-

mité de Educación y deberá ser informada anualmente en Asamblea General, bajo 

responsabilidad del Consejo de Administración y del Comité de Educación.

Con esta Ley se obliga a los comités de educación elaborar su Plan Anual de Traba-

jo acorde al requerimiento estructurado tanto en las normas de alcance nacional 

como en las normas internas.  En nuestro caso, en la CAC San Hilarión contamos 

con un Plan Estratégico que exige el desarrollo de capacidades y el desempeño de 

competencias a la altura de los retos establecidos en la Visión y Misión Institucio-

nal. Al Comité de Educación le corresponde actuar sobre el ámbito asociativo y a la 

gerencia general sobre los trabajadores. A su vez, nuestro comité tiene institucio-

nalizada un marco de referencia con teoría, principios y concepciones de educación 

comunitaria y de adultos (basada en la experiencia). Esto nos permite tener un Plan 

Operativo Anual, que señalamos seguidamente.

EL PLAN OPERATIVO ANUAL DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN 2024

OBJETIVO GENERAL

Ampliar las capacidades de participación y gestión cooperativa, incidiendo en la 

promoción empresarial como expresión de fortaleza institucional y buen gobierno.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

ACTIVIDADES
Inicialmente, el Plan Operativo 2024 constaba de 27 actividades para los tres obje-
tivos específicos y los siete Resultados descritos en el siguiente esquema. Aun cuan-
do la Asamblea Ordinaria aprobó su financiamiento, en el mes de junio, tuvimos que 
adecuar un reajuste al plan y su presupuesto, por lo que quedó establecido como 
sigue:
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EL PRESUPUESTO 2024 PARA EL PLAN DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN

Para hacer posible estas actividades el presupuesto del Comité de Educación fue 

definido en dos momentos:

   El presupuesto aprobado por la Asamblea General Ordinaria en marzo

El presupuesto actualizado por el Comité ALCO en el mes de junio (desde este          

mes la disposición presupuestal hasta diciembre fue de S/17,500.00).

En el siguiente cuadro se muestra la evolución de lo presupuestado y lo ejecutado 

durante todo el año (de enero a marzo corresponde a la gestión anterior 2023-

2024):
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 CUENTA RUBRO PRESUPUESTO GENERAL 2024 

4512090100  PRESUPUESTO COMITE 
DE EDUCACION   

 APROBADO 
POR LA 

ASAMBLEA  

 ACTUALIZADO 
POR EL COMITÉ 

ALCO  

 ENERO  
 PRESUPUESTADO                15,400.00                    15,400.00  

EJECUTADO                 3,191.83                      3,191.83  

 FEBRERO  
 PRESUPUESTADO                20,500.00                    20,500.00  

EJECUTADO               16,612.11                    16,612.11  

 MARZO  
 PRESUPUESTADO                19,760.00                    19,760.00  

EJECUTADO               25,954.12                    25,954.12  

 ABRIL  
 PRESUPUESTADO                  5,500.00                      5,500.00  

EJECUTADO                 2,307.48                      2,307.48  

 MAYO  
 PRESUPUESTADO                       4,010                           4,010  

EJECUTADO                            -                                   -    

 JUNIO  
 PRESUPUESTADO                  5,450.00                      3,100.00  

EJECUTADO                 3,732.29                      3,732.29  

 JULIO  
 PRESUPUESTADO                11,110.00                      5,100.00  

EJECUTADO                 2,659.21                      2,659.21  

 AGOSTO  
 PRESUPUESTADO                  2,250.00                      2,900.00  

EJECUTADO                 2,369.33                      2,369.33  

 SETIEMBRE  
 PRESUPUESTADO                  9,760.00                         900.00  

EJECUTADO                 2,312.11                      2,312.11  

 OCTUBRE  
 PRESUPUESTADO                  3,300.00                      3,500.00  

EJECUTADO                 1,714.82                      1,714.82  

 NOVIEMBRE  
 PRESUPUESTADO                  6,060.00                      1,200.00  

EJECUTADO                    200.00                         200.00  

 DICIEMBRE  
 PRESUPUESTADO                  6,900.00                         800.00  

EJECUTADO 0 0 
17,5000 

ACUMULADO 
ENE - DIC  

 PRESUPUESTADO              110,000.00                    82,670.00  
EJECUTADO               61,053.30                    61,053.30  

RECURSOS

La asamblea general de marzo 2024 aprobó el presupuesto del comité de educa-

ción para el desarrollo de sus actividades el monto de S/110,000.00 Soles, es ne-

cesario indicar que en los meses de enero, febrero, marzo y parte de abril 2024 fue 

ejecutado por la anterior directiva del Comité de Educación, la gestión los Talleres 

de Verano (enero-febrero 2024) y el Taller de Integración con los delegados (marzo 

2024) por el monto de S/45,758.06, según el informe de Contabilidad.

Al iniciar esta gestión en abril 2024, el presupuesto disponible por ejecutar era 
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el monto de S/69,024.26 Soles. Sin embargo, el Comité de Educación recibió el 

03/07/2024 la carta Nro.215-2024 de la Gerencia General, en ella se hace de cono-

cimiento el Presupuesto Actualizado 2024. Así el Comité de Educación podía ejecu-

tar desde el segundo semestre del año solo el monto total de S/17,500.00 soles, por 

lo que conllevó a replantear su Plan Operativo, tratando de priorizar los objetivos 

planteados en el Plan Estratégico 2023-2027.

PRINCIPALES ACTIVIDADES EDUCATIVAS:

Teniendo como prioridad el Art.99 del estatuto, El Comité de Educación, es un órga-

no de apoyo que responde directamente ante el Consejo de Administración y como 

tal, tiene la función y responsabilidad exclusiva de planificar, organizar y desarrollar 

las acciones de educación, difusión y capacitación cooperativa para la toma de de-

cisiones, que permitan el logro de La eficacia y eficiencia cooperativa a los socios, 

delegados y directivos en forma inmediata y a la comunidad en forma mediata.

En la gestión del actual Comité de Educación, a pesar de las limitaciones presupues-

tales se llevó a cabo las siguientes actividades educativas:

1. SEMINARIOS:

El 19 de abril del 2024 se realizó la capacitación virtual sobre Prevención de Lavado 

de Activos y Financiamiento del Terrorismo dirigido a delegados y directivos.

El 14 de junio del 2024 en coordinación con el oficial de cumplimiento se realizó la 

capacitación virtual sobre Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 

Terrorismo dirigido a Colaboradores y directivos titulares y suplentes.

Seminario virtual sobre Socialización del plan estratégico Institucional 2023-2027 

dirigido a delegados y Directivos.

El 03 de octubre del 2024 se realizó La Clausura de la EGALC 2024 contamos con la 

participación de los profesores, los directivos del consejo de administración, los parti-

cipantes egresados de la escuela de gestión asociativo y liderazgo cooperativo.
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El 07 de octubre del 2024 se realizó el conversatorio presencial en el auditorio 

Jean Leblanc en el marco del 39 Aniversario Institucional con líderes locales como: 

Luis Gálvez de IntegrAcción en SJL, Abilia Ramos de la Red de Ollas Comunes de 

SJL, Maribel Quispe del Consejo Distrital de Participación Juvenil y Milagros Tirado 

del Pacto por la Gobernabilidad SJL; entre los objetivos fue: Saber lo que los veci-

nos y las organizaciones sociales opinan sobre:

i)   Los servicios que tiene la Cooperativa San Hilarión.

ii)  Su involucramiento con los problemas de la comunidad.

iii) Su posicionamiento como empresa a nivel local.

2. ESCUELA DE GESTION ASOCIATIVA Y LIDERAZGO COOPERATIVO - EGALC 2024

Las estrategias implementadas para la difusión de la EGALC 2024 fueron diversas; 

con el apoyo del área de Marketing se elaboraron dípticos que se distribuyeron en 

todas las agencias, como también la difusión en la página web, en las redes sociales, 

grupos WhatsApp de la Cooperativa, asimismo, se solicitó el apoyo del jefe de crédi-

tos para que los asesores de créditos grupales y pago diario distribuyan los dípticos 

e inviten a sus socios a participar de la Escuela. Además de eso los directivos del 

Comité de Educación realizamos llamadas telefónicas invitando a que se inscriban a 

la escuela, también, se cursaron cartas a los delegados que firmaron sus cartas de 

compromisos para llevar la EGALC.

La EGALC 2024 se inició el 17 junio 2024 el Nivel 1, dirigido para los que llevarán por 

primera vez, los que no culminaron este nivel, los que lo cursaron antes del 2020 y 

deseen actualizarse; siendo obligatorio para los delegados que no han cursado la 

EGALC. Asimismo, el 18 junio 2024 se inició el Nivel 2 dirigido a los egresados del Nivel 

1 a los que no culminaron este nivel, los que lo cursaron antes del 2020 y deseen 

actualizarse. En principio se programó desarrollar 4 módulos en 26 sesiones para 

cada Nivel, sin embargo, llegamos a desarrollar 24 sesiones en el Nivel 1 y 23 sesio-

nes en el Nivel 2. 

Hacemos manifiesto nuestro agradecimiento a los funcionarios (Operaciones, Crédi-

tos, UGTH, Riesgos y UAI) que apoyaron en el desarrollo de las sesiones de talleres 

programados, principalmente del módulo 3 en la Escuela, y en especial a nuestro 

analista asociativo por el soporte técnico y ejecutivo, además a la unidad de Mar-

keting y Servicios Generales.
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Egresados de la EGALC-2024: Nivel 1: egresaron 25 de 30 participantes activos
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Egresados de la EGALC-2024: Nivel 2: egresaron 13 de 16 participantes activos

3. PONENCIA EN ENCUENTRO NACIONAL DE COMITÉS DE EDUCACIÓN POR FENA-

CREP 

El 17 y 18 de octubre del 2024 se realizó el IV Encuentro Nacional de Comités de 

Educación COOPAC 2024, cuyo tema central fue: Perspectivas sobre el rol de los 

Comités de Educación en la Sostenibilidad de las COOPAC, evento organizado por 

FENACREP en el auditorio de la COOPAC La Rehabilitadora.

En el encuentro tuvimos el honor de ser uno de los expositores del programa, en el 

bloque de las propuestas de perspectivas. Lo hicimos a partir de nuestra experien-

cia de estructuración temática o malla curricular de la Escuela de Gestión Asociativa 

y Liderazgo Cooperativo, además de la articulación con la educación comunitaria y 
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de las políticas públicas sobre estos temas. Fuimos convocados en reconocimiento 

a nuestra experiencia educativa de la COOPAC San Hilarión por su relevancia a nivel 

nacional.

El encuentro reafirma la importancia de las funciones de los comités de educación 

para el sostenimiento de las Cooperativas. A tiempo que nos hace conscientes de 

asumir los retos de actualización e innovación que aún necesitamos para impulsar 

la educación cooperativa. Es un tema de exigencia por todos los organismos que 

promueven y supervisan a las cooperativas.
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4. PROMOTORES ASOCIATIVOS - VOLUNTARIADO COOPERATIVO

Ante la demanda de espacios de participación a través de mecanismos que permitan 

una adecuada relación entre los delegados con los asociados y de los delegados 

con los directivos, además de los mecanismos para la toma de decisiones, es que el 

Comité de Educación recogiendo las sugerencias de años pasados, ha planteado un 

Programa de Voluntariado principalmente para los delegados con posible alcance 

a los asociados.

Se concibe esta iniciativa como un conjunto de proyectos de participación directa 

de los delegados voluntarios, para diversas actividades de necesidad o interés co-

mún. Estas pueden ser las campañas de navidad, procesos electorales, campañas 

de salud u otros. 

Hemos dado inicio a esta experiencia en la campaña de Navidad con relativo éxito, 

en tanto que la campaña para los procesos electorales no tuvo suficiente acogida 

y requiere evaluación, dado que es de necesidad imperiosa, tanto para la gestión 

de los procesos y la necesaria información para los socios que permitan el voto in-

formado.

5. PROGRAMA DE VERANO - ENERO Y FEBRERO 2025

El Programa de Verano comprende dos actividades tradicionales: Los Talleres de Ve-

rano para niños y adolescentes para los hijos de socios y de la comunidad; y el Curso 

de Gestión de Negocios para socios de la COOPAC San Hilarión.

En esta versión, los talleres para los menores tuvieron como objetivo: afianzar la 

creatividad,capacidades y destrezas en artes, tecnologías y emprendimientos so-

lidarios en la temporada de vacaciones escolares, tales que alcancen habilidades 

demostrativas. Como en efecto se logró en los siguientes talleres:
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Bajo la orientación del profesor Daniel Francisco, los menores demostraron sus tra-

bajos de calendarios, afiches, logos y otros diseños, como se pueden apreciar en las 

imágenes.

DIBUJO Y PINTURA
El taller de Dibujo y Pintura a cargo de la Profesora, María Velásquez, dio posibili-
dad a que los niños desarrollen su creatividad, expresen a través de trazos y colores 
lo que sienten del mundo que los rodea, además afianzaron las técnicas y teorías 
acerca de las artes plásticas. Presentaron autoretratos, paisajes, máscaras, desple-
gables y un gran mural sobre cartulinas unidas como se aprecian en las fotografías.

DISEÑO GRAFICO
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CHICOS EMPRENDEDORES COOPERATIVOS

Por la naturaleza de nuestra Cooperativa, es relevante formar a los menores en te-

mas relacionados al emprendimiento con enfoque de economía solidaria. Los chicos 

han desarrollado dos negocios de producción y ventas: chocolatería y bisutería. 

Para esto se han organizado en el modelo cooperativo con sus consejos de Admi-

nistración y Vigilancia y sus organismos de gestión, producción y ventas. Una etapa 

fundamental de su trabajo fue la planificación y la elaboración de presupuestos. El 

profesor William Inga facilitó la proyección del negocio que permitió sustentar un 

préstamo a la Cooperativa San Hilarión (se adecuó un servicio especial para este 

propósito). 

Los asesores Susy Chanduví y José Cañahuaray de la agencia Principal facilitaron el 

“préstamo con bajos intereses” a la empresa Cooperativa Chicos Emprendedores de 

los Talleres de Verano; su presidente Ana Sofía Pastrana Espinoza recibió el présta-

mo. Las ventas alcanzaron la suma de S/730.40; financiado con S/500.00 de présta-

mo. Los remanentes alcanzaron la cifra de S/230.40, la distribución del mismo osciló 

entre S/19.00 a S/26.00 para los chicos asociados.
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Los trabajadores de la Cooperativa, socios y familiares fueron sus principales clien-

tes, con ventas exitosas. El día de la clausura del Programa de Verano 2025 se rea-

lizó la entrega de remanentes de manera equitativa a los socios Chicos Emprende-

dores, ante los padres de familia con satisfacción.

CURSO GESTIÓN DE NEGOCIOS

El curso busca promover las capacidades de los emprendedores, sea para crear un 

nuevo negocio, o ampliar o reimpulsar un negocio en marcha. A tiempo, también se 

trata que conciban la gestión de las finanzas solidarias de la COOPAC San Hilarión 

como negocio cooperativo.

El objetivo es aportar en la creación o mejora de negocios individuales o asociativos 

con el manejo de herramientas contables financieras para su gestión y a través de 

la revisión de habilidades personales y relaciones comunicativas en los negocios, que 

permitan una visión integral, con el modelo y plan de negocio.
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6. CONVENIOS EDUCATIVOS

Los convenios educativos tienen como propósito:

Contribuir a ampliar el desarrollo de las capacidades de los socios, como servicios 

no financieros. Han de tener como efecto la mejora del desempeño como socios 

usuarios o como delegados o dirigentes.

Contribuir al desarrollo de la imagen institucional y por lo mismo, al incremento de 

la membresía. Tiene como efecto el posicionamiento en el mercado financiero local.

Específicamente aportan en la difusión de los servicios educativos y de otros ser-

vicios de la CAC-San Hilarión. Asimismo, el intercambio de recursos humanos para 

el desarrollo de las actividades educativas u otras relacionadas. Los convenios se 

canalizan principalmente a través de la gerencia general y la unidad de Marketing y 

Servicios Generales.

Convenio con el CETPRO Sagrada Familia

Cada año renovamos convenio o contrato con esta institución, es un aliado estra-

tégico, en tanto nos dan acceso a sus instalaciones para la diversidad de talleres 

artísticos o tecnológicos. En esta ocasión diciembre 2024 firmamos contrato por el 

monto de S/2,040.00 soles por el tiempo en que se desarrolla los talleres hasta su 

clausura.
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Renovación de convenio con la Universidad César Vallejo, UCV

Sustentado por Informe de la unidad de Markting, la gerencia general recomendó la 

suscripción de la adenda de Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Uni-

versidad César Vallejo S.A.C. (UCV) y la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión 

Ltda. Este convenio, cuya vigencia inicial fue de tres años a partir de su suscripción, 

ha generado beneficios mutuos en áreas clave como la formación académica, el de-

sarrollo profesional y la proyección social tanto para los socios y colaboradores de 

la Cooperativa como para los estudiantes de la UCV.

El informe hace mención las siguientes razones:

Impacto en la Formación Académica y Profesional de los Socios y Colaboradores 

de la Cooperativa

Alineación con los Objetivos Estratégicos de la Cooperativa

Beneficios Institucionales, y 

Proyección Social y Responsabilidad Corporativa

Convenio con el Centro de Educación Técnico Productiva CICA Nueva Generación

Se ha suscrito un Nuevo convenio de cooperación interinstitucional con el CETPRO 

CICA Nueva Generación, la misma tiene las siguientes características y beneficios:

• Fortalecimiento del Capital Humano:

Capacitación Técnica, con programas de dos años: El convenio permite que los socios, 

empleados y sus familiares directos accedan a programas de formación técnica. Las 

especialidades son: Computación, Cosmetología, Industria del Vestido, Gastronomía 

e Inglés Americano. Además de Educación Básica Alternativa: educación secundaria 

para los que no han culminado su educación básica.

• Incremento de la Fidelización de Socios:

Los socios de La Cooperativa acceden a descuentos significativos en las pensiones 

de enseñanza y matrículas en el CETPRO, lo que aumenta la percepción de valor 

añadido por ser parte de la cooperativa. Programas Complementarios: Incluyen fe-

rias de exposición, bolsas de trabajo, y seminarios, fortaleciendo el vínculo entre los 

socios y La Cooperativa a través de actividades educativas y recreativas.
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• Mejora en la Imagen Institucional por Responsabilidad Social:

Al promover el acceso a la educación y formación técnica, La Cooperativa refuerza 

su compromiso con el desarrollo comunitario y la mejora de la calidad de vida de 

sus asociados.

• Reducción de Costos Educativos:

Descuentos en Pensiones y Matrículas: Tarifas preferenciales en los cursos ofreci-

dos por el CETPRO, aliviando la carga económica de los asociados y sus familias. 

- Exoneración de Matrícula: En algunos casos, la matrícula es exonerada para los 

asociados, lo que representa un ahorro significativo.

             

PLAN OPERATIVO Y PRESUPUESTO DEL COMITE DE EDUCACION 2025

El Comité de Educación en el mes de diciembre 2024 presentó al Consejo de Admi-

nistración su Plan Operativo de Actividades y Presupuesto para el año 2025. Luego 

de su procesamiento, el Consejo nos pone en conocimiento mediante Carta N°058-

2025-GG-CACSH, que el presupuesto 2025 del Comité de Educación asciende al 

monto total de S/. 25,000.00 soles.
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Teniendo en cuenta el Estatuto, Art.101, el Comité de Educación elabora su presu-
puesto en coordinación con el Gerente de la Cooperativa, teniendo en cuenta las 
metas anuales, estrategia de la organización, necesidades de capacitación de los 
socios, delegados y dirigentes, debiendo para todo ello, considerar las posibilidades 
económicas de la Cooperativa.

En tanto la normativa general y nuestro Estatuto establecen que la Asamblea Ge-
neral Ordinaria es la instancia para la aprobación del Presupuesto del Comité de 
Educación, el Comité de Educación informa que puso en consideración de la magna 
Asamblea General Ordinaria el siguiente Plan Operativo Anual y su respectivo pre-
supuesto para el periodo 2025:
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CONCLUSIONES Y AGRADECIMIENTO

Estimadas socias y socios de nuestra Cooperativa, sabemos bien que el Comité de 
Educación es uno de los pilares para el sostenimiento de nuestra cooperativa, es 
una instancia que no es ajena a los retos que todos tenemos por delante para San 
Hilarión. Ha transcurrido un año en el que nos hemos desempeñando de forma 
articulada, tanto en el ámbito asociativo como el administrativo, para cumplir con 
nuestra función de información, educación y formación.

Me siento orgullosa de pertenecer a esta gran familia cooperativista de la Coope-
rativa de Ahorro y Crédito San Hilarión, juntos tenemos los retos de mantener la 
buena imagen ganada por sus propios socios durante casi 40 años de vida institu-
cional.

En nombre de los integrantes del Comité de Educación, quiero expresar nuestro 
profundo agradecimiento a los directivos, colaboradores por el apoyo en el logro 
de las metas planteadas en el Plan Operativo 2024 y a los delegados por la con-
fianza depositada en este equipo humano; por ello, invitamos a ustedes a seguir 
trabajando a favor de nuestra cooperativa a fin de garantizar su sostenibilidad.

Cooperativamente;

VILMA REVILLA YOPLAC
PRESIDENTE

COMITÉ DE EDUCACIÓN
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MEMORIA ANUAL
DEL COMITÉ DE
PREVISIÓN 
SOCIAL
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MEMORIA DE GESTIÓN DEL
COMITÉ DE PREVISIÓN SOCIAL 2024 - 2025

Estimados directivos, delegados y delegadas de la magna Asamblea General Ordi-

naria de nuestra Cooperativa San Hilarión:

Con el beneplácito por el cumplimiento de nuestra misión como Comité de Previ-

sión Social, me dirijo a ustedes para dar cuenta del servicio que damos a nuestros 

asociados. Con la gestión hecha reafirmamos que la Previsión Social es un servicio 

complementario a los servicios financieros. Se va transformado poco a poco en un 

servicio emblema para nuestra institución. Precisamente por la utilidad que signifi-

ca para todos aquellos que sufren contingencias de salud o fallecimientos, dada la 

amplia cobertura de beneficios.

En el presente informe anual del 2024, validamos los cambios realizados en el Re-

glamento del servicio de Previsión Social realizada entre el año 2023 y 2024, por 

la efectividad de los servicios para los asociados, así como en el manejo del fondo 

financiero recaudado de los socios.

Nuestra satisfacción por nuestra condición cooperativa, basada en los principios de 

solidaridad, cooperación y ayuda mutua, con el fin de otorgar prestaciones a los 

socios o a sus familiares.

El comité de Previsión Social tiene una composición mixta, integrada por su presi-

dente designado por el Concejo de Administración, a cargo de uno de sus vocales, 
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además por un secretario, que recae sobre el gerente general de la Cooperativa. 

El Comité cuenta también con miembros de apoyo operativo, el analista asociativo 

o en su defecto la asistente de oficina. El Comité de Previsión Social para el 2024 

estuvo conformado de la siguiente manera:

       Presidente: Sr. SEGUNDO FRANCISCO FLORINDEZ CHIMOVEN

                      Secretario: Sr. MIGUEL ÁNGEL TEJADA RAMOS

A continuación, vamos a informar los hechos más importantes realizados en esta 

gestión realizada durante el año 2024, considerando que es un servicio cuya va-

lidez se pone a prueba, toda vez que se aplica desde el mes de marzo el nuevo 

reglamento.

1. VALIDACIÓN DEL NUEVO REGLAMENTO DE PREVISIÓN SOCIAL

Como es sabido, este servicio es muy útil para los socios que alcanzan acumular 

aportes significativos al capital social, para que éste se vea reflejado en los bene-

ficios. Siguiendo el trabajo de las gestiones anteriores, reformar la Previsión Social, 

pueden ser evaluadas desde dos perspectivas:

DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS SOCIOS USUARIOS: 

En general, casi sin particularidades, hay comprensión y conformidad por el costo 

de la cuota de Previsión Social de S/6.00, que por la creación del Seguro de Crédito 

(implementado por norma y a través de la SBS, es administrada por el área de Pa-

trimonio Autónomo), se dejó de dar el servicio de Previsión Crediticia, el mismo que 

subvencionaba al conjunto. Sin embargo, en compensación con el nuevo servicio, 

se incrementaron no solo las coberturas, sino también los beneficios económicos.

El servicio se presta con más agilidad al exigirse menos requisitos y los procedi-

mientos se han simplificado. Se dan servicios a distancia para los socios que no 

viven dentro de la jurisdicción de SJL (socios de la agencia Puente Piedra o resi-

dentes en el interior del país).

Flexibilidad en la exigencia de condiciones del servicio, siempre que razonablemen-

te las contingencias personales o familiares de cada caso lo ameriten, y los bene-

ficios se relativicen a favor del asociado. El requisito en estos casos es que el socio 

tenga que tramitar una reconsideración y demostración de su caso.

Valoración de los casos de adulto mayores y de menores de edad que no cuentan 

con el requisito de certificado de descanso médico, el servicio que se brinda cubre 

el costo de la gestión de este necesario requisito.
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DESDE LA PERSPECTIVA DE LOS GESTORES DEL SERVICIO:

Lo principal, es la viabilidad o sostenibilidad financiera del servicio a corto, me-

diano o hasta largo plazo. Basado en un estudio técnico especializado, previo a 

la implementación del nuevo servicio. La Previsión Social goza de seguridad en 

perspectiva de las tendencias financieras. Para el próximo ciclo de gestión deberá 

realizarse un nuevo estudio.

Lo importante también, es alcanzar la mejor calidad del servicio a los asociados. 

En esto hemos avanzado mucho, y lo deseable es avanzar hacia el empleo de tec-

nologías de soporte y la frecuencia en los ciclos de atención quincenal-mensual.

La uniformidad de procedimientos se ha consolidado en el tiempo y se expresa en 

la norma. Desde la información al socio, la recepción de solicitudes, verificación de 

estados de habilidad, cálculo de beneficios, proyección de resoluciones, evalua-

ción y resolución de resultados, emisión y comunicación (interna y a los solicitan-

tes) de reportes de resultados, y la atención de pago de beneficios. En paralelo, 

va la atención de casos especiales regulados. 

RETOS DEL SERVICIO PREVISIONAL:

Tenemos un reto institucional en común: que la información de los servicios de Previ-

sión Social (de carácter coyuntural y los de trascendencia), sean de conocimiento y 

manejo de parte de los socios, como derecho y obligación. Esto tiene que ver con el 

ejercicio de ciudadanía y al que como Cooperativa debemos contribuir. Puesto que 

hay socios que no acceden al servicio por varias razones: no saben que prestamos 

estos servicios, no saben que el servicio es para socios hábiles (y, sin embargo, son 

demandantes del mismo), tampoco del tiempo, ni modalidades de habilitación.

Los servidores de todos los niveles debemos estar mejor formados e informados 

sobre cómo brindar un servicio de carácter integral y no solo trabajar focalizados 

en su función específica. Lo cual, les aportaría, sería más efectivo en su propia pro-

ductividad y con efecto favorable a la institución.

La frecuencia de los ciclos quincenales de las atenciones, permitirían garantizar un 

servicio de plazos más cortos y por lo mismo, mejora en la imagen de la Previsión 

Social.

2. CAMPAÑA DE SALUD DESCENTRALIZADA AGENCIA MARIÁTEGUI

Los propósitos, hechos, resultados y gastos efectuados en la Campaña de Salud 

realizada el 11 de mayo 2024, en la agencia Mariátegui a favor de los socios y socias 

de nuestra cooperativa y abierta al público en general.
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En la campaña se involucró a profesionales y técnicos de servicios de salud, entre 

ellos, ha destacado el personal especializado de la Clínica VILLA SALUD, en cumpli-

miento del convenio de cooperación vigente, también del Centro de Salud-MINSA 

José Carlos Mariátegui y otros profesionales independientes. Esto se dio en el mar-

co por el Día de la Madre.

OBJETIVOS DE LA CAMPAÑA

Atender las necesidades de salud de los socios de la Cooperativa San Hilarión y de 

la comunidad aledaña a la agencia Mariátegui - San Juan de Lurigancho.

Fidelizar a los socios y posicionar a la CAC-SH en el mercado financiero local.

Reafirmar nuestro compromiso de responsabilidad social cooperativa con la co-

munidad de San Juan de Lurigancho.

RESULTADOS DE LA CAMPAÑA

El total de atenciones en esta 1ra Campaña de Salud Gratuita fueron 173 Los pa-

cientes  asistentes quedaron satisfechos con la atención recibida en las distintas 

especialidades que se ofrecieron.

1.

2.

3.
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El presidente del Comité de Previsión Social, Sr. Segundo  Floríndez Chimoven, hace 

entrega de un presente a las pacientes que se atienden en la Campaña de Salud. 

Las personas que asistieron tuvieron la opción de atenderse en más de una especia-

lidad o servicio que se brindó, quedando complacidas  con los servicios.

3. CAMPAÑA DE SALUD AGENCIA PRINCIPAL POR EL 39° ANIVERSARIO 
DE LA CAC-SH

En el marco del 39° Aniversario de la CAC San Hilarión, se realizó la Campaña Des-

centralizada en la agencia Principal, exactamente en el parque del frontis de la 

Capilla Nuestra Señora de la Asunción. La fecha, el 19 de octubre del 2024, se ofre-

cieron 6 especialidades de salud.

Nuevamente, nuestra aliada estratégica, la Clínica Villa Salud, nos ofreció a su plana 

de profesionales en la salud, en tres especialidades como se observa en el cuadro, 

en tanto que se contrató a otras tres espacialidades de mayor demanda de nues-

tros socios pacientes.

OBJETIVOS DE LA CAMPAÑA

Prestar servicios de consulta médica gratuita y otros afines a los socios y vecinos 

de SJL como expresión de responsabilidad social cooperativa.

Aportar en la imagen y posicionamiento institucional para el crecimiento de la 

afiliación, la fidelización y habilidad de los socios.

RESULTADOS DE LA CAMPAÑA

Tuvimos como registro a 106 atenciones en las diversas especialidades, atendidas en 

6 horas corridas de 10 a.m. a 4 p.m. Los servicios que presentamos fueron:

1.

2.
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4. INDICADORES DEL SERVICIO DE PREVISIÓN SOCIAL

Flujo mensual de ingresos y egresos del Fondo de Previsión Social

En la tabla que sigue, podemos apreciar los ingresos y egresos del fondo de Previ-

sión Social, correspondiente al periodo enero-diciembre 2024. En ingresos destaca 

el mes de diciembre con 96,432.34 soles como la más alta. En los egresos es el mes 

de noviembre donde se registra el mayor monto con 58,661.47 soles
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Atenciones por tipo de contingencia (oncológicos, accidentes, operaciones y falle-

cimientos)

Se puede observar que la recurrencia más frecuente son las operaciones quirúrgi-

cas de los socios con más del 52.28% de casos, seguido de los fallecimientos de los 

padres/ madres de los mismos con un 23.32%. Las demás contingencias son meno-

res al 10% cada una. En el cálculo se incluyen reevaluaciones de casos observados 

y denegados.



53

Atenciones por agencias territoriales y sectoriales

El cuadro muestra el origen territorial y sectorial de las atenciones, donde destaca 

la agencia Canto Grande con el 21.45% de las atenciones. También se observa que 

las atenciones a socios que provienen de las agencias Principal y Mariátegui tienen 

alrededor del 21%. En tanto que el sector de Convenios y Puente Piedra están rele-

gados, lo que plantea buscar su reversión.
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Atenciones por meses del servicio de Previsión Social

En el cuadro que sigue se describen la cantidad de resoluciones atendidas del ser-

vicio de Previsión Social. Año tras año, la frecuencia por meses no es cíclica. A lo 

largo del año, la recepción de las solicitudes es permanente, y la evaluación de las 

mismas se ha realizado una vez al mes en la mayoría de veces, dos en algunas y no 

hubo evaluación en octubre, debido a fuerza mayor. 
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MEMORIA ANUAL
DEL COMITÉ
electoral
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INFORME DE GESTIÓN DEL
COMITÉ ELECTORAL 2024 -2025

El Comité Electoral de la CACSH presenta el informe de gestión correspondiente al 

período abril 2024 – marzo 2025, en cumplimiento de nuestro Estatuto, el Regla-

mento General de Elecciones y en concordancia con la Ley General de Cooperati-

vas. Este informe detalla las actividades ejecutadas durante el presente ejercicio.

COMITÉ ELECTORAL (INSTALACIÓN INICIAL)

PRESIDENTA: Rosa Cipriano Basilio 

VICEPRESIDENTA: Lourdes Isabel Martínez Gallardo de Chugden

SECRETARIA: Alcida Caruajulca Bravo

SUPLENTE: Genoveva Chávez Solórzano 

El Comité Electoral se instaló el 30 de marzo de 2024, dando inicio formal a sus 

funciones. Sin embargo, en diciembre de 2024, la Sra. Rosa Cipriano Basilio  pre-

sentó su carta de renuncia irrevocable. Ante esta situación en sesión extraordi-

naria N°12-2024, fue necesario reinstalar el Comité e invitar a la suplente co-

rrespondiente para dar continuidad a nuestras funciones. La nueva conformación 
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quedó de la siguiente manera.

COMITÉ ELECTORAL (REINSTALACIÓN)

PRESIDENTA: Lourdes Isabel Martínez Gallardo de Chugden

VICEPRESIDENTA: Genoveva Chávez Solórzano 

SECRETARIA: Alcida Caruajulca Bravo

OBJETIVO GENERAL

Nuestro principal objetivo es promover y garantizar el ejercicio de la democracia 

cooperativa. Para ello, fomentamos el compromiso, el espíritu de servicio, el cono-

cimiento técnico y la experiencia, integrándolos de manera colaborativa en todos 

nuestros procesos.

Buscamos asegurar que la elección de delegados y directivos se realice de manera 

democrática y transparente, garantizando el acceso equitativo a la información. 

De este modo, fortalecemos la institucionalidad y la gobernabilidad de nuestra 

Cooperativa San Hilarión.

Asimismo, nos proponemos reformar las normativas para optimizar los procesos 

electorales y seguir impulsando las elecciones virtuales. Este mecanismo facilita la 

participación de los socios, permitiéndoles elegir a sus representantes de manera 

práctica, accesible y segura, contribuyendo así a la modernización y fortaleci-

miento de nuestra cooperativa.

CONVOCATORIA

A lo largo del año, hemos trabajado en el cumplimiento de nuestro plan de trabajo, 

organizando los procesos electorales tanto para delegados como para directivos.

En este contexto, los reglamentos han sido fundamentales para el desarrollo del 

proceso electoral, contando con el respaldo de la ONPE, que recomendó la refor-

ma del Reglamento General para mejorar y fortalecer los procedimientos.

Uno de los proyectos clave del Comité fue la implementación de un período de seis 

meses para el funcionamiento del proceso electoral, permitiendo así la correcta 

organización de las elecciones de delegados y directivos de la cooperativa.
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Además, se han precisado, ampliado y ajustado procedimientos para garantizar la 

adecuada participación del Comité Electoral y de los postulantes en los comicios. 

Para asegurar unas elecciones transparentes y justas, los candidatos deben cum-

plir con ciertos requisitos, entre ellos:

Cumplir con las normas, reglamentos y estatuto de la cooperativa.

Implementar las recomendaciones de la Superintendencia de Banca, Seguros y 

AFP (SBS) respecto a la idoneidad moral.

Tras la revisión de normativas, presupuesto y coordinación con los órganos aso-

ciativos y ejecutivos de nuestra cooperativa, se procedió a la planificación de las 

actividades electorales.

La planificación se estructuró mediante un cronograma electoral, el cual fue pre-

sentado al Consejo de Administración para aprobación la convocatoria a los pro-

cesos electorales. Esto permitió garantizar la transparencia y el adecuado desa-

rrollo de los comicios.

Para fomentar la participación de los socios, se llevó a cabo una convocatoria am-

plia, asegurando que todos los socios hábiles pudieran ejercer su derecho al voto. 

Se implementaron diversas estrategias de comunicación, tales como:

Rondas de llamadas telefónicas dirigidas a los socios habilitados.

Mensajes de WhatsApp con información sobre el proceso electoral.

Difusión en todos los canales virtuales de la cooperativa.

En este sentido, se estableció que las elecciones de delegados se llevarán a cabo 

del 22 al 24 de febrero del presente año, garantizando así un proceso participati-

vo, ordenado y conforme a las normativas establecidas.
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CRONOGRAMA ELECTORAL 2025

PROMOTORAS Y DIFUSIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES

Durante el mes de diciembre, las promotoras desempeñaron un papel clave en la di-

fusión del proceso electoral, además de colaborar con los delegados en la entrega 

del bolso navideño a los socios. Su principal función fue informar a los socios sobre 

las inscripciones para postular como delegados y sobre las elecciones programa-

das para febrero. De esta manera, su trabajo se enfocó en la preinscripción de los 

postulantes.

En los meses siguientes, la difusión del proceso electoral continuó sin la participa-

ción de las promotoras, pero con el apoyo de otras áreas de la cooperativa. Para 
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ello, se realizó una coordinación previa con la Gerencia General, lo que permitió que 

cada gerente de agencia colaborara con su personal para informar a los socios so-

bre la importancia de su participación en las elecciones de delegados.

Gracias a estas acciones, se logró una mayor difusión del proceso electoral, pro-

moviendo la participación activa de los socios y fortaleciendo la transparencia del 

proceso.

PADRÓN  DE SOCIOS HÁBILES 

Como parte del proceso electoral, se avanzó con la convocatoria, incentivando la 

habilitación de los socios hasta el 31 de diciembre de 2024. Además, en coordina-

ción con la Gerencia General, se gestionó la producción del material necesario para 

la convocatoria, asignando las responsabilidades correspondientes a la unidad de 

Marketing y Servicios Generales.

Al revisar el padrón de socios hábiles, se identificó que un número significativo de 

socios no figuraba en el registro. Esto se debió a disposiciones de la Superintenden-

cia de Banca, Seguros y AFP (SBS), que generaron dificultades relacionadas con el 

encaje durante el año 2024, impactando directamente la base de socios habilitados.

Ante esta situación, se solicitó la actualización del registro para incluir a los socios 

afectados por esta medida, garantizando así su participación en el proceso electo-

ral y asegurando su derecho al voto.

INSCRIPCIÓN Y ADMISIÓN DE POSTULANTES A DELEGADOS

En el proceso de inscripción, se registraron 42 carpetas de postulantes, de las cua-

les solo 22 fueron consideradas aptas. Debido a esta situación, no se logró cubrir 

todas las vacantes requeridas para la renovación del tercio de delegados para el 

periodo marzo 2025 a febrero 2028. 

A pesar de ello, el proceso electoral se desarrolló de manera transparente y sin 

objeciones, ya que no se presentó ninguna tacha por parte de los socios.
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JORNADA ELECTORAL

El Comité Electoral llevó a cabo un arduo trabajo durante el proceso electoral, 

especialmente en los días de votación, del 22 al 24 de febrero. Con compromiso, 

responsabilidad y entusiasmo, el equipo desempeñó sus funciones asegurando un 

proceso ordenado y participativo. Durante este periodo, se atendieron consultas 

e inquietudes de los socios, garantizando la transparencia y eficiencia del proceso 

electoral. Gracias a la dedicación y perseverancia del equipo, se logró concluir con 

éxito la jornada electoral, fortaleciendo así la democracia en nuestra cooperativa.

Una vez finalizado el proceso electoral, el Comité Electoral recibió el informe refe-

rente al servicio de consultoría para la gestión y soporte del sistema de votación en 

línea de INCOOP, en relación con las elecciones realizadas del 22 al 24 de febrero del 

presente año. Dicho informe abarcó la participación de los socios hábiles hasta el 

31 de diciembre de 2024.

Tras la finalización de las elecciones, se ha registrado e ingresado a los delegados 

electos para el período comprendido entre marzo de 2025 y febrero de 2028, es-

tableciendo la relación correspondiente con la duración de mandato de cada uno.
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ELECCIONES A DELEGADOS 2025
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RELACIÓN DE DELEGADOS PERIODO
MARZO 2025 FEBRERO 2028
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ELECCIONES A DIRECTIVOS 2025

VACANTES DE DIRECTIVOS POR CONSEJOS Y COMITÉS 

En la Asamblea General de Delegados, se llevará a cabo la renovación del tercio 
de los integrantes de los consejos y comités, considerando las siguientes vacantes:

AGRADECIMIENTO DEL COMITÉ ELECTORAL

El Comité Electoral expresa su más sincero agradecimiento a los delegados, direc-

tivos, gerencia general y ejecutivos de nuestra cooperativa por el apoyo brindado 

en el cumplimiento de nuestra responsabilidad. Los invitamos a renovar juntos el 

compromiso de trabajo en beneficio de nuestra cooperativa.

Asimismo, extendemos nuestro reconocimiento al equipo de Marketing y al perso-

nal de las agencias por su valioso respaldo. Gracias a Dios y al esfuerzo de todo el 

equipo del Comité Electoral, hemos llevado a cabo nuestras labores con entusias-

mo y dedicación en este evento tan significativo.

Atentamente,

Comité Electoral
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INFORME DE GESTIÓN DE LA GERENCIA GENERAL

Estimados socios de la Cooperativa San Hilarión, ya culminando el año 2024 y ha-

biendo cumplido 39 años de vida Institucional, ocurrió un hecho de gran relevan-

cia para la Cooperativa San Hilarión, al haber recibido el 27.08.2024 el Oficio No. 

53082-2024-SBS de la Superintendencia  de Banca, Seguro y AFPs – SBS, donde se 

nos comunica el inicio del proceso de INSPECCION dentro del marco de las funciones 

de supervisión que realiza la SBS a las cooperativas de ahorro y crédito, la misma 

que estuvimos esperando desde el año 2019, dicho proceso finalizo el 02.12.2024 

comunicado con el Oficio No. 72458-2024-SBS, entregando el INFORME DE CIERRE 

DE INSPECCIÓN N° 00001 - 2024 – DSCOOPC, en el cual, identificaron 23 obser-

vaciones en las áreas que examinaron, requiriendo la Superintendencia la especial 

atención y prioritaria del Consejo de Administración, respecto a 07 observaciones 

que tienen un impacto financiero:

La SBS requirió la aplicación contable de dichas observaciones por S/ 16,974,531.90, 

después de coordinaciones contables con la SBS se logró registrar una pérdida en el 

mes de setiembre 2024 por S/. 13,990,354, situación negativa sumada a los resulta-

dos negativos acumulados a dicho mes; indicar que los meses siguientes de octubre, 

noviembre y diciembre la coopac continuo con sus funciones logrando resultados 

positivos, se logró mitigar el impacto financiero en los resultados, siendo el monto 

de S/ 15,366,009.00 el resultado negativo del cierre contable 2024.

Situación que nos generó la propuesta de hacer un PLAN DE FORTALECIMIENTO PA-

TRIMONIAL que recoja todas las acciones contables, operativas para restablecer el 
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patrimonio, y siempre midiendo el mínimo riesgo para no dañar la imagen institucio-

nal, y evitando la reducción de las aportaciones de los socios, para ello se han ela-

borado procesos internos para atender la renuncia de los socios y las acciones de 

socialización con los colaboradores, delegados y socios para informar las acciones 

de la SBS y como han repercutido en el resultado negativo del 2024, y dándoles un 

mensaje de calma y confianza al contar con un plan de fortalecimiento patrimonial 

institucional, que lograra restablecer el patrimonio.

Por lo que, después de la implementación de las observaciones de la SBS, estas han 

generado que nuestros ratios financieros sufran una distorsión nunca antes regis-

trada en la vida institucional de la Cooperativa San Hilarión.

EVOLUCIÓN ANUAL DE LOS ACTIVOS TOTALES

La grafica nos muestra, la evolución del indicador TOTAL ACTIVOS al cierre del 2024, 

se observa una reducción del total de los activos de hasta 101 millones de soles, aun 

así, este indicador muestra nuestra fortaleza financiera, información con la cual la 

Superintendencia de Banca Seguro y AFP – SBS determina a que nivel modular de 

supervisión pertenece la Coopac; ahora bien, si bien es cierto este indicador ha dis-

minuido en un 1.75% respecto al cierre del periodo 2023 esto se debe principalmente 

a la aplicación de las observaciones de la SBS que han repercutido en cuentas de 

provisiones y otras.

EVOLUCIÓN DE COLOCACIONES (SALDO DE CARTERA)

Al 31.12.2024 el saldo de cartera por las COLOCACIONES DE CREDITOS, se ubicó en 

más de 100 millones de soles, por lo que se muestra un incremento del orden del 

2.4% respecto al saldo de cartera alcanzado al cierre del año 2023. Es necesario 
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indicar que desde el mes de julio a diciembre se tomaron acciones administrativas 

de reducción de personal de créditos y otros, pese a ello, el saldo de la cartera de 

créditos se ha incrementado.

EVOLUCIÓN ANUAL DE CRÉDITOS OTORGADOS

Un indicador determinante para ver la eficiencia de la productividad en la venta de 

los créditos, que ayuda directamente al crecimiento del saldo de la  cartera, son 

los CREDITOS OTORGADOS (en bruto), es decir, solo créditos colocados sin descontar 

los pagos que se reciben todos los meses; Como se observa en la gráfica estos han 

incrementado en 17% respecto al cierre del periodo 2023, recordemos que se realizó 

una disminución del número de colaboradores, aun así, se mejoró el ritmo de colo-

cación, superando los años que estuvimos en PANDEMIA COVID-19.
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EVOLUCIÓN ANUAL DEL PATRIMONIO

El patrimonio institucional fue afectado seriamente, como consecuencia de las apli-

caciones contables requeridas por la SBS, después de su visita de inspección, ha-

ciendo que se reduzca en un 81.2%; Por ello, la necesidad de diseñar un PLAN DE 

FORTALECIMIENTO PATRIMONIAL, que sea la hoja de ruta para las próximas adminis-

traciones, que asegure la recuperación del mismo, a fin de lograr nivel patrimonial 

como se tenía al 31.08.2024 por más de S/. 18.655 millones, antes de la visita de la 

SBS.

EVOLUCIÓN ANUAL DEL INDICE DE MORA

EL INDICE DE MORA es un indicador muy importante para la Cooperativa, el mis-

mo que ha estado distorsionado por el rezago de la cartera vencida del periodo 

de la PANDEMA COVID 19, aunado a ello, el acogimiento a la gradualidad de 

provisiones autorizadas por la SBS; Desde el año 2022 no se pueden proponer 

castigo de créditos hasta tener el 100% de los créditos vencidos debidamente 

provisionados, el castigo de créditos es una estrategia usual en el sistema finan-

ciero para contener el incremento del índice de morosidad; Es necesario indicar 

que se ha logrado contener el ritmo de crecimiento del índice de morosidad 

como se indica : 2023 - 21.13% a 2024 – 23.83% incremento de 2.70%, lo que en 

el paso o pasado era un ritmo de incremento de más del 12%.

Ahora bien, es necesario minimizar este indicador, por lo que en el año 2025 se 

fortalecerá las recuperaciones sin generar mayores gastos administrativos a la 

coopac, y se buscará la mejora de nuestras estrategias de buenas colocaciones.  
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EVOLUCIÓN DE LA CARTERA DE AHORROS

El saldo de CARTERA DE AHORROS al cierre del año 2024 se ubicó en más de 86 mi-

llones soles, que representa un crecimiento de S/. 12,884,991 soles respecto al saldo 

de captaciones alcanzado al cierre del año 2023. este indicador es muy importante 

porque denota la confianza de nuestros socios a su cooperativa, pese a las noticias 

de la VISITA DE INSPECCION DE LA SBS y las esporádicas renuncias de socios, pese a 

ello se logró el crecimiento de la cartera de ahorros del orden de 66.2%, por ello, es 

gratificante el apoyo y la confianza demostrado por los socios en el periodo 2024 a 

nuestra cooperativa.  
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EVOLUCIÓN ANUAL DEL CAPITAL SOCIAL

Todas las empresas cooperativas en su representación del CAPITAL SOCIAL son va-

riables, por su naturaleza empresarial (ingresan y salen socios), el año 2024 ha dis-

minuido en S/. 707,138 respecto al año 2023, esto significa una reducción del orden 

de 3.6%, como estrategia institucional, se está preparando la adopción de normas 

internacionales de contabilidad, que busque no perjudicar al socio con la reducción 

de sus aportaciones; Seguiremos trabajando en el incremento de la  membresía de 

la Cooperativa.

EVOLUCIÓN ANUAL DE LA ADHESIÓN DE SOCIOS

Es admirable el crecimiento de la ADHESION DE SOCIOS a la cooperativa, al cierre del 

año 2024 (crecimiento es de 3,435 socios), siendo un 9.6% de crecimiento respecto 

del año 2023, es necesario indicar que, pese a los inconvenientes de su renuncia de 

pocos socios en las diferentes agencias, como consecuencia de la aplicación de las 

observaciones contables de la SBS, ahora bien, este aumento de socios también es 

meritorio por la estratégia comercial de la suscripción del convenio con el SINDICA-

TO DE TRABAJADORES DEL CONGRESO – SITRACON (créditos por descuento de sus 

boletas de pago).
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PRINCIPALES INDICADORES FINANCIEROS 2023 - 2024
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GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS EN EL PERIODO 2024

El proceso de gestión integral de riesgos permite identificar, medir, tratar, monito-

rear y comunicar los distintos riesgos que podrían afectar el cumplimiento de las 

estrategias de la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión. 

La cooperativa de Ahorro y Crédito San Hilarión, viene asumiendo con responsa-

bilidad la Gestión Integral de Riesgos en busca del cumplimiento de los objetivos 

estratégicos y reducir la ocurrencia de posibles eventos que puedan afectar las me-

tas institucionales, el cual permita la sostenibilidad, crecimiento e identificación de 

oportunidades para la creación de valor, tanto a nivel de riesgo crediticio, liquidez, 

operacional y de mercado, enmarcado dentro del cumplimiento regulatorio de la 

SBS y otros. 

La CACSH se está esforzando en establecer una cultura de riesgo institucional con-

siderando a trabajadores, directivos y asociados, siendo fundamental para la imple-

mentación de un proceso de gestión adecuado. 

La Unidad de Riesgo en conjunto con las diferentes áreas de la Cooperativa realiza 

el proceso de identificación, medición, monitoreo, evaluación, control, mitigación y 

comunicación de los riesgos. 

Considerando que la cartera de créditos es el componente principal de los activos 

de la cooperativa se está gestionando con mayor énfasis el Riesgo Crediticio, por ser 

uno de los importantes riesgos inherentes a la naturaleza de sus actividades, por 

otro lado, también se está gestionando el Riesgo Operacional, Riesgo de Liquidez y 

Riesgo de Mercado.

a) RIESGO DE CRÉDITO: 

El riesgo de crédito, es la probabilidad que tiene la cooperativa de incurrir en pérdi-

das por la imposibilidad o falta de voluntad de pago de los deudores, para cumplir 

con sus obligaciones. 

En la Gestión del Riesgo de Crédito la Cooperativa dispone de políticas, procedimien-

tos y herramientas para decidir si acepta o no el riesgo de crédito de una contra-

parte o de una operación afecta a riesgo de crédito. 
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Los Criterios de evaluación para el otorgamiento del crédito están determinadas 

por La capacidad de pago (flujo de caja) y voluntad de pago del deudor. 

Al 31 de diciembre 2024 se tiene una cartera neta de colocaciones por el importe 

de S/76,235,042 Millones de soles y con un nivel de morosidad (cartera vencida + 

judicial) de 23.83%. 

Por otro lado, la Cartera Critica (CPP, DEFICIENTE + DUDOSO + PÉRDIDA) alcanzo 

la suma de S/ 35,778,425, asimismo, presenta un incremento de S/ 7,370,729 con 

respecto a diciembre 2023. 

La Unidad de Riesgos a fin de prevenir, detectar y controlar las posibles pérdidas a 

causa del riesgo crediticio, participa en los diferentes procesos en el otorgamiento 

de créditos:

Efectúa mensualmente el análisis de cartera de créditos, revisando la asignación 

de Clasificación del Deudor y la exigencia de Provisiones, en cumplimiento a la 

Res. SBS N° 480-2019 y anexos; emitiendo informes de manera trimestral a la Ge-

rencia General con copia al Comité de Riesgos, con las recomendaciones del caso 

para mitigar el riesgo de crédito, enfocados dos aspectos preventivos: medición y 

control con proyección a fomentar una cartera saludable.

Remite mensualmente a las agencias las Alertas tempranas, donde se informa el 

cambio de calificación de riesgo de los asociados en el sistema financiero, relación 

de socio con créditos cero pagos, proyectado de los créditos reprogramados y 

Refinanciados que al cierre de mes podrían impactar negativamente sobre la car-

tera de créditos de la cooperativa.

Realiza visitas in situ a Prospectos y socios recurrentes previos a emitir Opinión de 

riesgos por montos de exposición, enfocado en dos aspectos preventivos: medi-

ción y control con proyección a fomentar una cartera saludable.

Como parte de la gestión de seguimiento y control continuo elabora informes de 

Análisis de Mora por Cosechas, metodología que consiste en tomar la cartera de 

créditos en una fecha base y monitorear el comportamiento; para el monitoreo de 

la cartera masiva se elaboró informes de Matrices de Transición, herramienta que 

permite estimar la probabilidad de incumplimiento y proyectar la evolución de la 

cartera con el comportamiento del último mes. Igualmente, se emitió informes al 

seguimiento y control de las Excepciones al ROC (Reglamento de Otorgamiento de 
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Créditos) otorgados por la Unidad de Riesgos y por niveles de autonomía.

Mantiene un rol activo en el proceso de evaluación opinando en Las operaciones 

que generen mayor riesgo en La cooperativa. 

Monitorea los Indicadores de Calidad de Cartera, por periodos de tiempo, para lo 

cual la Cooperativa cuenta con los servicios de uso de Herramientas Financieras 

de Gestión, diseñadas para facilitar la Gestión de Riesgos, en el sistema de alertas. 

b)RIESGO OPERACIONAL: 

Es el riesgo de pérdida causada por una falla o error humano, en Los procesos, 

sistemas o eventos externos. 

EL riesgo operacional representa la pérdida potencial por fallas o deficiencias en 

Los sistemas de información, en Los controles internos, errores en el procedimien-

to de las operaciones, fallas administrativas, controles defectuosos, fraude o error 

humano. 

Siendo necesario considerar la identificación y evaluación de eventos de riesgos, 

cuyo origen puede ser muy variado (procesos, fraudes internos y externos, tecno-

lógicos, recursos humanos y otros). 

FACTORES DEL RIESGO OPERACIONAL:

La gestión del Riesgo Operacional es un proceso realizado por el personal, diseñado 

para disminuir pérdidas por fallas operativas interna o externa. 

Factor importante, para alcanzar los objetivos estratégicos de la Cooperativa, por 

ello se viene trabajando las Políticas y procedimientos, considerando que el Riesgo 

operacional es inherente a todas las actividades, productos, sistemas, procesos y 

eventos externos, tales como desastres naturales. 

La Cooperativa San Hilarión en la Gestión del Riesgo Operacional considera como 

principales puntos la identificación y evaluación de eventos de riesgo operativo 

(gestión preventiva) por procesos, así como también la identificación y monitoreo 

de puntos de control para mitigar los riesgos. 
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c) RIESGO DE LIQUIDEZ: 

El Riesgo de Liquidez, es la posibilidad de que ocurra una pérdida económica debido 

a la escasez de fondos que impidieran cumplir con el pago de depósitos a su venci-

miento, a los asociados. 

La Gestión del Riesgo de Liquidez, es un proceso que tiene como objetivo asegurar 

que la cooperativa cuente con los sus clientes recursos para enfrentar un conjunto 

de eventos inesperados que afecten su liquidez, como puede ser la pérdida o dismi-

nución de fuentes de financiamiento. 

La Unidad de Riesgos con la finalidad de asegurar que existan sus clientes recursos 

para garantizar la continuidad de las operaciones, viene realizando: 

Monitoreo de los requerimientos mínimos de indicadores de liquidez, considerando 

que la cooperativa se encuentra expuesta a retiros diarios en efectivo, por depó-

sitos de ahorro, vencimiento de depósitos, garantías, entre otros. 

Realiza análisis de brechas entre la cartera de créditos y la cartera de ahorros 

para identificar e informar los descalces en que plazos se encuentran. 

Medición del Riesgo de Liquidez a través del monitoreo del Calce en Plazos (GAP 

DE LIQUIDEZ). 

Realizar reporte diario de liquidez.

Al 31 de diciembre 2024, los indicadores de liquidez alcanzaron en Moneda Nacio-

nal 17.34% y en moneda Extranjera 79.32% ambos están por encima de los límites 

permitidos, establecido por la Superintendencia de Banca y Seguros, resultados 

que muestran a la Cooperativa como una entidad con sus clientes recursos para 

enfrentar un conjunto de eventos inesperados y responder con solvencia el retiro de 

ahorros de nuestros asociados. 

d) RIESGO DE MERCADO: 

El Riesgo de Mercado, es la posibilidad de pérdida por movimientos adversos en 

variables de mercado como tasas de interés y tipo de cambio entre las más princi-

pales.
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La Cooperativa cuenta con un Manual de Riesgo de Mercado, en el cual considera 

que la gestión de Riesgo de Mercado uno de los pilares de la gestión de toda entidad 

financiera considerando que el mercado responde ante variables fundamentales de 

la economía y a la expectativa de los agentes.

La UNIDAD DE RIESGOS, continuará trabajando en fortalecer la cultura de riesgos 

en la COOPERATIVA junto al liderazgo del Consejo Directivo, Comité de Riesgos, Ge-

rencia General, Funcionarios y Colaboradores en general.
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